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H VEGA CARMONA

engrose
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Cuernavaca, Morelos, a

mil veinticuatro.

itrés de octubre de dos

VISTOS los autos expediente número

TJA/3"S/2012024, promovido Por  

Z, contrA ACTOS dCI DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA

ADMINISTRACIÓN DEL PODER

SECRETARíA

EJECUTIVO

DE

DEL

I



GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; y SECRETARIA

DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE

MORELOS; y,

RESULTANDO:

1.. ESCRITO DE DEMANDA.

Mediante escrito presentado el diecinueve de enero de

dos miI veinticuatro,  ,

promovió juicio de nulidad contra el TITULAR DE LA

DIRECCIÓru CTruERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODffiI \ '-"\
EJECUTTVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOh$, ïr '- '

y sECRETARto DE HA6¡ENDA DEL poDER EJECurlvþã* 
i
^, çffrüÀ

DEL ESTADO DE MORELOS, en la que señaló como acttlO\, :" g
reclamad o "a. El incorrectO cátculo y pago realizado por las '[Éil"''r"

demandas respecto a prima de antigüedad a la que tengo

derecho..." (Sic)

2.. ADMISION DE LA DEMANDA.

Por auto de treinta y uno de enero del dos mil

veinticuatro, Se admitió la demanda; en consecuencia, se

ordenó formar el expediente respectivo y registrar en el Libro

de Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se

ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que

dentro del término de diez días produjeran contestación a la

demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de

ley respectivo.
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3.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.
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Una vez emplazado, por auto de veintiuno de febrero

del dos mil veinticuatro, se tuvo por presentado a 
, en su carácter de DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DE SECRETARIA DE

EJECUTIVO DEL

MORELOS, dando

ADMINISTRACION DEL POD

GOBIERNO DEL ESTADO

contestación en tiempo y forma a anda interpuesta en

su contra, oponiendo causales cia, por cuanto

a las pruebas señaladas se le di debía ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna; nexos con los que se

para efecto de queordenó dar vista a la parte

manifestara lo que su derecho co spondía

Mediante acuerdo de no de febrero del dos mil

veinticuatro, se tuvo por p a ,

en su carácter de BPR URADORA FISCAL DE

OCURADURIA FISCAL Y

  

HAC]ENDA DEL PODER

E MORELOS, dando

a las pruebas señaladas se le d

a demanda interpuesta en

improcedencia, por cuanto

que debía ofrecerlas en la

ì
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ASUNTOS ESTATALES DE LA

EN REPRESENTACIÓN DE

O SECRETARIO D

EJECUTIVO DEL ESTADO

contestación en tiempo y forma

su contra, oponiendo causales

etapa procesal oportuna; escri

ordenó dar vista a la parte

anexos con los que se

ra para efecto de que

manifestara lo que su derecho pondía

4.- VISTA CONTESTACION DE MANDA.

Por auto de veintinueve de febrero del dos mil

ntante procesal de la

3

veinticuatro, se tuvo al re



inconform e realizando manifestaciones en relación a la vista

ordenada sobre la contestación de demanda.

5.- PREGLUSIÓN A LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA v

APERTURA DEL JUICIO A PRUEBA.

Por proveído de cuatro de abril del dos mil veinticuatro,

se hizo constar que la quejosa no ampliÓ su demanda, acorde

a la hipótesis señalada en el artículo 41 fraccion ll de la Ley de

Justicia Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no

obstante que se le corriÓ traslado con los escritos de

contestación de demanda, teniéndose por perdido ese derecho;

por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por el término

cinco días común para las Partes.
ffi.'b6- JÈt

6.. ADMISION DE PRUEBAS.

Por auto de veintidós de abril del dos mil veinticuatro, se

admitieron las pruebas ofertadas por la parte actora y la

autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS; por otra parte, se hizo constar que el

SECRETARIO DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS, no ofreció pruebas dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se le declaró precluído su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar

en consideración en la presente resolución las documentales

exhibidas con su escrito de contestaciÓn; en ese mismo auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.

!Du$ù' 
tÉ }t1''r'6
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V.t .
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7.- AUDIENCIA DE LEY y CIERRE DE INSTRUCCIÓN.
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Es así que el veintinueve de agosto del dos mil

veinticuatro, tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que

se hizo constar la incomparecen de las partes, ni de

rà, no obstante depersona alguna que las re

encontrarse debidamente que no había pruebas

pendientes de recepción y

desahogaban por su propia na ; pasando a la etapa
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de alegatos, en la que se tuvo

por escrito, no así a la

declarándose precluído su

cerrándose la instrucción qu

Tribunal de Justicia Adminis

3, 85, 86 y 89 de la Ley de J

de Morelos.

las documentales se

e actora exhibiéndolos

utoridades demandadas,

erecho para tal efecto;

ne por êfecto citar a las

cia Administrativa del Estado

partes para oír sentencia,

de los siguientes.

ahora se pronuncia al tenor

c SID ANDOS:

PRIMERO.- COMPETENCIA

Este Tribunal de Jus Administrativa en Pleno es

competente para conocer y ver el presente asunto, en

términos de lo dispuesto los artículos 109 bis de la

o de Morelos; 1, 4, 16, 18Constitución Política del Es

apartado B), fracción ll, in ), y 26 de la Ley Orgánica del

iva del Estado de Morelos; 1,

ocì
r¡$@nrç
uopg
. RAËA

SEGUNDO.- PRECISIÓN DE CTO RECLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se

5



procede a hacer la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que,   

reclama de las autoridades demandadas el acto consistente

en

"a. El incorrecto cátculo y pago realizado por las demandas

respecto a prima de antigüedad a la que tengo derecho y que

con los requisitos de Ley fue solicitado a la Direccion General

de Recursos Humanos dependiente de la Secretaría de

Administracion det Poder Eiecutivo det Gobierno del Estado

de Morelos, en términos del artículo 46 de la Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos." (Sic).

TERCERO.. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.

El acto reclamado fue reconocido por la a

demandada DIRECTOR GENERAL DE REC

HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN

DEL PODËR EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS, al momento de contestar la demanda

entablada en su contra; pues refiriÓ que "Derivado del escrito

de fecha primero de junio de dos mil veintitrés, firmado por la

actora se procedio a real¡zar los trétmites para el pago de la

primta de antigüedad, por la cantidad total de $52,284.96

(cincuenta y dos m¡l doscientos ochenta y cuatro pesos

96/100 m.n.), el cual se encuentra debidamente fundado y

motivado... como se acred¡ta con las copias certificadas del

expediente personal de la actora, et oficio nÚmero

SNDGRH/I005/2024 dirigido al .. . Director General de

Contabitidad de ta Secretaría de Hacienda, êfr el cual se

soticito la información de pago y su contestacion por oficio

numero DGC/0243-AM/2024 con anexo de la copia cet'tificada

'¡tsri' 
r'':q i t'4-
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i'iit.',:l I ii.
,T:, I L

*ttl'n ï

utoridad

uRSos ÎÞ*cE¡

6



\il/ T]A 17q
TPII' INAL 

DE ]IJSTICIA ADI'IINISIRATVA

DEL ESIADO DE I'IORELOS

EXPE DI E NTE TJA/3"5 I 2OI2O24

de la poliza de egresos por pago de prima de antigüedad, que

se ofrece como prueba." (sic)
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SECRETARIA DE ADMINI IÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO

realizo el cálculo de la presta

O DE MORELOS,

nsistente en prima de

antigüedad reclamados po

Tal como se desprende las documentales exhibidas

ntes êî, oficio númeroen copia certificada

SA/DGRHl100512024, de de febrero de dos mi

Consecuentemente, se

DIRECTOR GENERAL DE REC

crédito emitido en consecue

AMI2O24, suscrito por el Dire

la Secretaría de Hacienda

que la autorÍdad

HUMANOS DE LA

al el Director General de

ría de Administración del

od

Afiútrùñt
.d¡np
nSñr

veinticuatro, por medìo del

Recursos Humanos de la S

Poder Ejecutivo del Gobierno I Estado de Morelos, solicitó

al Director General de Co ilidad de Ia Secretaría de

Hacienda del mismo órgano d bierno, copia certificada de

los documentos que acred n el pago de la prima de

antigüedad realizado a la aquí , así como del titulo de

; oficio número DGC|0243-

General de Contabilidad de

dido, mediante el cual se

anexan la poliza de egresos de prima de antigüedad

y el titulo de crédito denomin cheque número 0000674,

de dos mil veintitrés, por elexpedido el veinticuatro de a

Gobierno del Estado de Morel , en favor de 

, por la cant de $52,284.96 (cincuenta y

dos mil doscientos ochenta y cuatro pesos 96/100 m.n.); a los

cuales se les confiere valor probatorio pleno en términos de lo

dispuesto por los artículos 437 fracción ll ,442,490 y 491 del



Código Procesal Civil para el Estado de aplicación supletoria

a la Ley de Justicia Administrativa del Estado. (fojas 161-182)

CUARTO.- CAUSALES

EXCEPCIONES Y DEFENSAS.

DE IMPROCEDENGIA,

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

no las partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio,

si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la ley; y, en Su caso, decretar el

sobreseim iento resPectivo.

La autoridad SUBPROCURADORA FISCAL D
t.., .

E''ri

ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCURADURíA FISCAL Y

EN REPRESENTACIÓN DEL SECRETARIO DE HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, al

momento de producir contestación al juicio señaló que se

actualiza la causal de inprocedencia prevista en la fracción

XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, consistente en que el juicio ante este

Tribunal es improcedente en los demás casos en que Ia

improcedencia resulte de alguna disposición de esfa l"y;

debido a que no compete a esa autoridad demandada

determin ar la procedencia, calculo y pago de la prestación

materia del juicio, únicamente le compete la autorización y

ministración de recursos y pagos, en términos de lo previsto

por el ordinal 23 fracción lxl de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Morelos, entonces

vigente; y que de conformidad con lo previsto en el artículo

11 fracción Xl del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Administración, entonces vigente, correspondía al

rd') :$ Ù "f L
,'U'

'.:-\
Il
l:tfl.
!:

r¡gggi¡.'.ËÍ
i5![

f'r,r'#
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DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

efectuar, previa solicitud de la S

adscripción del trabajador, los

a o Dependencia de

personal de la Administración P

los de liquidación del

Central, incluyendo los

pagos y descuentos que

movimientos de personal.

ndan realizar, y los

Así, este órgano juri al advierte que respecto

S È del acto reclamado a la autocoL o
demandada SECRETARIA

ECUTIVO DEL ESTADO DE

sal de improcedencia prevista

lo 37 de la Ley de Justicia

Morelos 'consistente en que el

procedente en los demás casos

de alguna dþosicion de

la autoridad DIRECTOR

HUMANOS de la citada

En efecto, del a

inciso a), de la Ley

lo 18 apartado B), fracción ll,

Administrativa del Estado

autoridades para los

que en ejercicio de sus

pretendan ejecutar /as

ciones "...ordenen, ejecuten o

que integran Ia

Administracion Estatal o Municipal,

o municipales,

de

stataecianndeepeD

nica del Tribunal de Justicia

Morelos, se desprende que son

del juicio de nulidad aquellas

sus

enorganismos auxiliares esfafales

perjuicio de /os particulares."

9



Por su parte, el artículo 12 fracción ll, inciso a), de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

determina que son partes en el procedimiento "La autoridad

omisa o la que dicte,i ordene, eiecute o trate de eiecutar el

acto, resotlución o actuaciótn de carácter administrativo

impugnados, o a Ia que se le atribuya el silencio

administrativo, o en su caso, aquellas que /as

sustituyan."

En esta tesitura, como puede advertirse la propia

autoridad DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS, al momento de producir contestación al '#q lreconoció el acto reclamado, aunado a que, el artícul

fracción Xl del Reglamento lnterior de la Secretaría

SJ$A\.f"t 
"t"'"'

r.0f

Administración, aplicable en ese entonces, correspondía
Sj

ri;Þ¡+À 
I

,,. {(

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA'TE

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

"Efectuar, previa solicitud de la Secretaría o Dependencia de

adscripción del trabajador, /os cálculos de liquidación del

personal de ta Administración Public;a Central, incluyendo los

pagos y descuentos que correspondan realizar, retenciones y

bonificacíones, suspenslo n de pagos y la recuperacion de

salarios no devengados derivados de la extemporaneidad de

la presentación de los movimientos de personal, siempre y

cuando así sean autorizados por el Secretario..."; por lo que

el cálculo de la prestación de prima de antigüedad aquí

reclamado, es competencia de la autoridad multicitada.

10
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Consecuentemente, lo que procede es sobreseer el

presente juicio respecto del acto reclamado a la autoridad

dEMANdAdA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, en términos de la

fracción ll del artículo 38 de I de la materia, por

ncia prevista en laactualizarse la causal de imp

fracción XVI del artículo 3 la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de M , ya citada

La autoridad demand DIRECTOR GENERAL DE

LA SECRETARíA

ER EJECUTIVO

GOBIERNO DEL EST DE MORELOS, al producir

contestación a la de da en su contra hizo valer la

S<

côL
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RECURSOS HUMANOS

ADMINISTRACIÓN DEL

causal de improcedencia p

37 de la ley de la materia

efecto señala esfa

en la fracción I del artícu

sta en la fracción X del artículo

nsistente en que el juicio ante

DE

DEL

ss 
=¡¿:d\*: :

ffi
ill
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este Tribunal es im nte contra actos consentidos

tácitamente, entendién tales, aquellos en contra de

ArÂ bs cuales no se promue juicio dentro del término que al

así como la excepción de

prescripción, aduciendo ue el pago de la prima de

la parte promovente el cuatro deantigüedad fue recibida

agosto de dos mil vei , por tanto, debió promover la

demanda dentro del térm o de quince días hábiles Previsto

40 de la ley de la materia, Por lo

que al no haberlo o así, se debe decretar el

sobreseimiento del juicio

Lo anterior es infundado

Ello es así, porque de conformidad con lo previsto por

el artículo 104 de la Ley del Servicio Civil del Estado de

1,L



Morelos, "Las acciones de trabaio que surian de esta Ley

prescribirán en un año..."i y como el mismo lo reconoce la

par.te actora se separó del cargo el veintiocho de abril de dos

mil veintitrés, tal y como se reconoció por la autoridad

demandada al momento de producir contestaciÓn al presente

juicio; por tanto, la recurrente contaba con el término de un

año para hacer valer sus derechos derivados de su

relación laboral con el Poder Ejecutivo del Estado, siendo

hasta el veintiocho de abril de dos mil veinticuatro; por

tanto, si la demanda fue presentada el diecinueve de enero

de dos mil veinticuatro, resulta ser oportuna, por lo que

devienen en infundadas las manifestaciones alegadas por el

demandado.

rådb. 
,

Asimismo, hizo valer las 'excepciones y defensas ., 
*'

iË1ïi!r

consistentes en falta de acción y derecho, oscuridad y I

fVË::É

defecto legal en la demanda , non mutati libeli, falsedad, falta

de fundamentación legal, respeto y alcance de la prueba, y la

de improcedencia del juicio,

son infundadas, las excepciones consistentes en falta

de acción y derecho, e ¡mprocedencia del juicio.

Ello es así, porque como fue precisado en el

cons¡derando segundo de este fallo,   

eclama en el presente juicio el cálculo incorrecto

de la prestación de prima de antigüedad que le fue pagada

por el propio DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS, al haber renunciado al cargo ostentado con

fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés; por tanto,

'ai

T2
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entregado un cheque por la cantidad de $52,284'96

(cincuenta y dos mil doscientos ochenta y cuatro pesos

96/100 m.n.), cantidad que considera fue calculada

indebidamente; atendiendo a

aritméticas realizadas por

consideración que percibía un

(ocho mil doscientos noventa

según las operaciones

parte, tomando en

o mensual de $8,297.60

siete pesos), y que debio

cuantificarse tomando como su salario diario por la

cantidad de $276.58 (doscie setenta y seis pesos 58/100

su favor por la cantidad dem.n.), existe una diferenci

$18,796.10 (dieciocho entos noventa Y seis Pesos

10/100 m.n.).

f;¿r por su

*m*ffiEllERAL
r o€uaaggCRETARíA
RA SALA

parte, la au ad demandada DIRECTOR

DE RECUR S HUMANOS DE LA

DE ADMI IÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOtsIERN EL ESTADO DE MORELOS,

manifestó que se le realizó el go de la prima de antigüedad

conforme lo establece el

reformadas y adicionadas

Constitución Política de los

por el que se declara

rsas disposiciones de la

Unidos Mexicanos, en

matera de desindexación del lario mínimo de fecha 26 de

iario Oficial de la Federaciónenero de 2016, publicado en el

el 27 de enero del mismo año

Tercero y Cuarto, se determinó

el cual, en los transitorios

iguiente:S

"Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente

Decreto, todas las menciones al salario mínimo como unidad

de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar

la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las

leyes federales, estatales, del Ðistri:o Federal, así como en

cualquier disposición jurídica que emane de todas las

anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y

Actualización.
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 , cuenta con el derecho pa'a

cuestionar la cuantificación del pago de la pr¡ma de

antigüedad, prestación que se actualiza una vez concluida la

r:elación laboral, de conformidad con lo que establece el

artículo 46 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

El estudio de las defensas consistentes en oscuridad y

defecto legal en la demanda, non mutati libeli, falsedad, falta

de fundamentación legal, y respeto y alcance de la prueba,

se reserva para apartado posterior, al encontrarse

relacionadas con el fondo del presente asunto.

Hecho lo anterior, una vez analizadas las constancias

que integran los autos este Tribunal no advierte algq¡ra
ìl

causal que arroje como consecuencia el sobreseimiento del

juicio; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo dê

la cuestión planteada.

QUINTO.. ESTUDIO DE FONDO

Las razones de impugnaciÓn hechas valer por la parte

actora aparecen visibles a fojas cuatro a seis del sumario,

mismas que Se tienen por reproducidas como si a la letra se

insertasen, en obvio de repeticiones innecesarias.

La parte actora aduce substancialmente que ostentó el

cargo de policía investigadora adscrita a la Dirección General

de Asuntos lnternos de la Comisión Estatal de Seguridad

Pública, cumpliendo con una antigüedad de veintiÚn años,

ocho meses en el servicio, por lo que Su prima de antigüedad

debió calcularse conforme lo establece el artículo 46, de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos; que le fue

13
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Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio
anterior, el Congreso de la Urión, las Legislaturas de los

Estados, la Asamblea Legisla:iva del Distrito Federal, así
como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del
Distrito Federal y Municipales deberán realizar las

adecuaciones que correspondan en las leyes y
ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un

plazo máximo de un año a partir de la entrada en

vigor de este Decreto, a de eliminar las referencias al

cuenta. índice, base, medida
las relativas a la Unidad de

salario mínimo como un

o referencia y sustituirla
Medida y Actualización. "

Así como lo publicado e de enero de 2022. en el

Diario Oficial de la Federación, parte del lnstituto Nacional

cto de la Unidad de Medida

îJ-

=¿
co l-o

¡- .s!-S
a. L-.1

Ò

w*
cd
ifurÞnnsrst
sodlnoailos

È.È ss¡,e

de Estadística y Geografía,

y Actualización, en los sigui

Unidad de Medida
Diario Oficial de la

Que el 8 de enero
la Federación los

Actualización, se uti

valor de la Unidad d

1. El valor diario se

de la Unidad de M

términos

"UNIDAD DE ACTUALIZACIÓN

Con fundamento los artículos 26 apaÉado B último

párrafo de la n Pclitica de los Estados Unidos

Mexicanos; 1,4y5 la Ley para determinar el valor de la

Unidad de Medida

Reglamento lnterio

lización, y 23 fraccion XX Bis del

I lnstituto Nacional de Estadística y

Geografía, al lnstituto calcular el valor de la

2021 se publicó en el Diario Oficial de

ores de la Unidad de Medida Y

Actualización, vi a partir cel 1 de febrero de 2021

Que atendiendo al miento establecido en el artículo 4

de la Ley para r el va or de la Unidad de Medida Y

lización y publicar el mismo en el

n

el siguiente método para actualizar el

ida v Actualización

eterminará multiplicando el valor diario

da y Actualización del año inmediato

anterior por el resultado de la s-rma de uno más la variaciÓn

interanual del indice Nacional de Precios al Consumidor del

mes de diciembre del año inmediato anterior.

2. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización por 30.4.

3. El valor anual será el producto de multiplicar el valor

mensual de la Unidad de Medida y Actualizacion por 12-

15



Con base en lo anterior, el lnstituto Nacional de Estadística y

Geografía da a conocer que el valor diario de la Unidad de

Medida y ActualizaciÓn es de $96.22 pesos mexicanos, el

mensual es de $2,925.09 pesos mexicanos y el valor anual

$35,101.08 pesos mexicanos, los cuales estarán vigentes a

partir del 1o de febrero de 2022.

Ciudad de México, a7 de enero de2022.- lnstituto Nacional

de Estadística y Geografía: Director General Adjunto de

índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno'-

Rúbrica."

Que, derivado de lo anterior, el monto de $103.74

(UMA), al doble nos arroja la cantidad de $207.48 (doscientos

siete pesos 48t100 M. N.), por 12 días que se pagan por año,

arroja el monto de $2,489.76 (dos mil cuatrocientos ochenta y

nueve pesos 48t1A0 M. N.), por la antigüedad de 21 años de

serv¡cios laborados, resu¡ta la cantidad total de $52,284.fr9,ï t '-f
(cincuenta y dos m¡l doscientos ochenta y cuatro p"rft* ', t
96/100 m.n.), por concepto de prima de antigüedad. tütÜ' T 

-.,.
sn*ÉiËT

Bajo este contexto, son fundados, pero infundados 'täx'Ee

en otra, los argumentos hechos valer por la parte actora para

declarar la nulidad del acto reclamado.

En efecto, es fundado lo que manifiesta la actora, en

el sentido de que la prima de antigüedad debió cuantificarse

con en términos de lo previsto por el artículo 46 de la Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos.

Lo anterior, porque de las copias certificadas exhibidas

por la autoridad demandada cons¡stentes eo, expediente

personal de   , que obra en

los archivos de la Dirección General de Recursos Humanos;

constancia de servicios expedida el diecinueve de febrero de

dog mil veinticuatro; y constancia de salarios expedida el

quince de febrero de dos mil veinticuatro, ambas por el

16
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DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

documentales a las cuales se les con valor probatorio

ll, 490 y 491 delpleno conforme a los artículos 437

Código Procesal Civil del Estado de

aplicación supleto ria a la ley de la mate

, vigente de

desprende que,

' fue idora pública del

de Morelos, que

en la Dirección

Poder Ejecutivo del Gobierno del

ocupó el puesto de policía investig

General de Asuntos lnternos de la isión Estatal de

Seguridad Pública, hasta el vein de abril de dos mil

percibió un sueldoveintitrés, fecha en la causó baja

c)-

Èè

ÊôL o
d3
Sq 'h.
a* Ll

Fr-
\JÒ

ffil
rå-å*t
ñtË
.È¡rðf,'

nominal mensual de $5,260.00

pesos 00/100 t.n.); y que la

reconocida por la autoridad dema

años, ocho meses y doce días.

previstas como mínimas para los tra

Estado de Morelos.

crnco I doscientos sesenta

ad en el servicio

a fue de veintiun

adores al servicio del

En efecto, el artículo 105 Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de relos, refiere que las

lnstituciones de Seguridad Pública

elementos de seguridad adscritos, a

n garantizar a los

os las prestaciones

La prestación relativa a la Prl de antigüedad se

encuentra contemplada en el artículo 46 de Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos, que dice:

Artículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley,

tienen derecho a una prima de antigÜedad, de conformidad
con las normas siguientes:
l.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de
doce días de salario por cada año de servicios;

t7



ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la

prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo,

si el salario que percibe el trabajador excede del doble del

salario mínimo, se considerará ésta cantidad como salario

máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que

se separen voluntariamente de su empleo, siempre que

hayan cumplido quince años de servicios por lo menos.

Asimismo, se pagará a los que se separen por causa
justificada y a los que sean separados de su trabajo
independientemente de la justificación o injustificación
de la terminación de los efectos de! nombramiento; y
lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su

antigüedad, la prima que conesponda se pagará a las

personas que dependían econÓmicamente del trabajador

fallecido.

Por esta ruzÓn la prestación que reclama debiÓ ser

pagada en términos de lo que establece el artículo 46, de la

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, es deci

conforme al Salario Mínimo General vigente en el Estad

de Morelos.

41
Esto se robustece, porque en los motivos que dieron [F&L

origen a la reforma constitucional en materia de

desindexación del salario mínimo de fecha 26 de enero del

2016, se señaló que:

"... No eabe duda de que la política de contención salarial ha

impactado negativamente al mercado interno, y pese a que

hoy existe consenso (incluso entre el sector empresarial)

sobre la necesidad de aumentar el salario mínimo y

replantear nuestro fallido esquema de determinación salarial,

dicha reforma ha sido paulatinamente aplazada bajo

argumento de que tales cambios impactarían en miles

factores externos vinculados al monto del salario mínimo,

como son las multas, derecho y contribuciones, o

financiamiento a los partidos políticos. Y es que durante

décadas el salario mínimo también ha servido como unidad

de cuenta, o medida de referencia para efectos legales.

Se ha generado una amplia discusión sobre cuál debe ser el

rumbo de la política salarial y los términos en los que el

salario mínimo deba ser mejorado, en lo que existe conceso,

es en desvincular el salario mínimo de factores ajenos a su

naturaleza.

1"Í{ç tc',,*.
lj.

d,tr'
'i .

'i. ri,

t
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De lo que se advierte que la reforma guarda relación

más bien, con las multas, derechos y contribuciones,

entre otros; y el motivo principal del constituyente fue desligar

del salario mínimo de todos aquel ptos ajenos a la

t.política salarial, es decir, de la mate labora

La prestación reclamada es inentemente laboral, al

estar prevista en la Ley del o Civil del Estado de

E ¡ Morelos, que en su artículo 1, di que "La presente Ley
o
¡-

q)
È es de obseruancia general y para el Gobierno

objeto determinar /os y obligaciones de /os

trabajadores a su seruicio."

A Consecuentemente, lo a su monto o pago

debe aplicarse el salario mí o, por no tratarse de

laboral; además que, deuestiones ajenas a su natural

tender para esos aspectos la Unidad de Medida y

Actualización se desnatu ralizarí prima de antigüedad y se

eno a la prestación de

al salario y ajeno a ese

utilizaría un factor económ

seguridad social referida, disti

derecho, lo cualjurídicamente n permisible

Sirve de orientación el s iente criterio j urisprudencial:

\ Estatal y los Municipios del de Morelos y tiene por
t-o

ù'
a

Lù
a"

ì.s

$å
UV

åñmnr^
sìQgE \'

$,çnm a

UNIDAD DE M
PUEDE APLICARSE

Y AcruAI-rzac¡ótt (uMA). No
ARA DETERMINAR LA CUOTA

DIARIA O LA LIMIT DE PAGO DE UNA PENSION,

POR TRATARSE DE CIONES DE NATURALEA
LABoRAL REGTDAS PoR EL sALARlo tvlít¡uvlo.'

Con motivo del Decreto de la reforma constitucional

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete

1 Registro digital número 2020651'.
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de enero de dos mil dieciséis, se modificó el artículo 123,

apartado A, fracción Vl de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, a efecto de desindexar el

salario, el cual históricamente se utilizó como base y cálculo

de los montos de las obligaciones previstas en diversos

ordenamientos jurídicos ajenos a la materia laboral, para

ahora establecer la Unidad de Medida y Actualización para

esos fines, reseruándose el uso del salario sÓlo para

cuestiones que no sean ajenas a su naturaleza laboral. En

esa virtud, como la pensión de retiro de los trabajadores es

una prestación de seguridad social derivada de la relaciÓn de

trabajo y sustentada propiamente en el salario, incluso para

generarla y pagarla se atiende al fondo constituido durante la

vida activa laboral, mediante aportaciones del salario

percibido, topadas a la cantidad máxima de diez veces el

salario mínimo, es claro que esa prestación es laboral;

consecuentemente, lo relativo a su monto, actualizaciÓn,

pago o límite máximo debe aplicarse el salario, por no

tratarse de cuestiones ajenas a su naturaleza; además, de

atender para esos aspectos a la Unidad de Medida y

Actualización se desnaluralizaria la pensión y se utilizaría un

factor económico ajeno a la prestación de seguridad social

referida, distinta al salario y ajeno a la pensión, lo cu

jurídicamente no es permisible.

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERI

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 56712018. Luis Beltrán Solache. 31 de enero

de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz

Espinosa. Secretaria: Martha Eugenia Magaña Lôpez.

Amparo directo 51612018. Elvia Aída Salas Ruesga. 8 de

febrero de 2019. Unanimidad de votos' Ponente: Adriana

Escorza Carranza. Secretario: Carlos Eduardo Hernández

Hernández.

Amparo directo 25512018. María Arciniega Fernández' 14 de

febrero de 2019. Unanimidad de votos' Ponente: Juan Carlos

Cruz Razo. Secretaria: Sandra Gabriela Torres Ferrusca'

Amparo directo 758t2018. Carlos Lopez Jiménez. 7 de marzo

de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Cruz

Razo. Secretaria: Sandra Gabriela Torres Ferrusca.

Amparo directo 4312019.9 de mayo de 2019. Unanimidad de

votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza. Secretario:

Daniel Sánchez Quintana.
Esta tesis se publicó el viernes 20 de septiembre de 2019 a

las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación

y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del

lunes 23 de septiembre de 2019, para los efectos previstos

en el punto séptimo delAcuerdo General Plenario 1912013.
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Sobre esta base, es fundado lo que manifiesta la

actora, respecto a que para' el pago de la prima de

antigüedad debió considerarse lo previsto por el artículo

46 de la Ley del Servicio Civil del Estado.
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Sin embargo, son infundados

sentido de que la cantidad de $52,284.

doscientos ochenta y cuatro

calculada indebidamente; atendie

operaciones aritméticas realizadas

consideración que percibía un sala

(ocho mil doscientos noventa y

cuantificarse tomando como

Artículo 46.- Los tra
tienen derecho a una

argumentos en el

cincuenta y dos mil

96/100 m.n.), fue

a que según las

su parte, tomando en

mensual de $8,297.60

pesos), y que debio

salario diario por la

ores sujetos a la presente LeY,

de antigüedad, de conformidad

cantidad de $276.58 (doscientos y seis pesos 58/100

m.n.), existe una diferencia en s favor por la cantidad de

$18,796.10 (dieciocho mil

10/100 m.n.).

noventa y seis pesos

Ello es así, porque el pago de la prima de

antigüedad solicitado Por la q , debe cuantificarse en

términos de lo previsto Por el rtículo 46 de la LeY del

Servicio Civil del Estado, que d

con las normas sig

l.- La prima de consistirá en el importe de doce

de servicios;días de salario por cada

ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la

prima de antigüedad no podrá ser inferior al salario

mínimo, si el salario que percibe el trabajador excede del

doble det salario mínimo, se considerará ésta cantidad

como salario máximo;
lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que

se separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan

cumplido quince años de servicios por lo menos. Asimismo, se

pagarâ a los que se separen por causa justificada y a los que

2t



sean separados de su trabajo independientemente de la

justificación o injustificación de la terminación de los efectos del

nombramiento; y

lV.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su

antigüedad, la prima que corresponda se pagarâ a las

personas que dependían económicamente del trabajador

fallecido.

Ordinal del que se desprende que, la prima de

antigüedad consistirá en el pago del importe que resulte de

doce días de sal io por cada año de se¡'vicios; que la

cantidad que se tome como base para el pago de la prima de

antigüedad no podrá ser inferior al s?lario mínimo, v que.

solo si el salar¡o que þercibe eJ trabaiador exçedelle

doble del ínimo, se ésta

como maxlmo

En el caso, de las constancias exhibidas por

autoridad responsable consistentes en la constancia

I

i
r
1
t

ril{

JF¡ll'
I

¡â
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'!Ei1{;ÊRservicios expedida et diecinueve de febrero de dos mil

veinticuatro; y la constancia de salarios expedida el quince de

febrero de dos mil veinticuatro, ambas por el DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOB¡ERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

ya valoradas; se desprende que,  

, fue serv¡dora pública del Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estado de Morelos, que causÓ baja el

veintiocho de abril de dos mil veintitrés, b¡ó un

sueldo nominal mençual de $5.2Ç0.00 (cinco mil

doscientgs sesenta pesos 00/109 ,m'n.); y que la

antigüedad en el servicio reconocida por la autoridad

demandada fue de veintiún años, ocho meses y doce

días.

22
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De lo que se desprende que si dividimos el sueldo

nominal mensual de $5,260.00 (cinco mil doscientos sesenta

pesos 00/100 m.n.), su salario diario en la fecha de su

separación, correspondía a la cantid

setenta y cinco pesos 33/100 m.n.).

a e $175.33 (ciento

Ahora bien, el salario mínimo I que regía en el

Estado de Morelos, en el ejercicio il veintitrés2, lo era

de $207.44 (doscientos siete

multiplicado por dos, resulta $4

pesos 88/100 m.n.).

441100 m.n.), que,

14 (cuatrocientos catorce

En este sentido, rde a previsto en la fracción ll

del precepto legal aludido, ue se tom

se ra el ma ra ser

inferior al salario minino: y si el salario que percibe el

del salario mínimo, setrabajador excede del dobl

considerará ésta cantidad co ario máximo"

a rla rima

a üeda ons no m¡nt

en el Estado de Morelos.

Así, el monto de la pri de antigüedad se obtiene

44 (doscientos siete pesosmultiplicando la cantidad de

441100 m.n.), por 12 (días) el factor que resulte de 21

días) y doce días laborados,años (.365 días), 8 meses (*

divididos entre 365 días (un

operaciones aritméticas:

ño); conforme a las siguientes

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/78\941/-labla-de-Salarios-M nimos-202

3.pdf

u-ütil
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Diferencia a pagar

Cantidad pagada mediante cheque No. 0000674 de 24 de

d osto de 202 exhibido rla rte actora

21 años (.365 días), I meses (.30 dias), más doce días
laborados, divididos entre 365 días (un año)

7665 + 240 + 12=7917 / 365= 21.69 años

salario mínimo en el ejercicio dos milveintitrés *doce días* factor
años laborados

9207.44. 12 días 2 489.28- 21 años=

. s1,707.52

$52,284.96

$53,992.48

Debiendo precisarse que es incorrecto lo

manifestado por la actora, en el sentido de que su prima de

antigüedad debió calcularse tomando en consideraciÓn su ,{! E

salario diario por la cantidad de $276.58 (doscientos setenta i
y seis pesos 58/100 m.n.), al haber percibido un salario j 

1

mensual por la cantidad de $8,297.60 (ocho m¡l doscientos ---:- 
".J

!'¿':!'r,.-'¿¿

noventa y s¡ete pesos), dado que ofertó como prueba de su

parte, copia simple del comprobante para el empleado

correspondiente a la segunda quincena del mes de abril de

dos mil veintitrés, expedido por el Gobierno del Estado de

More|os, en favor de    ,

prueba que no obstante fue exhibida en copia simple, se le

otorga valor probatorio al probar en contra de su oferente, en

términos de lo previsto por los ar1ículos 490 y 491 del Código

Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación supletoria

a la ley de la materia; del que se desprende que la quejosa

percibía como salario quincenal bruto, la cantidad de

$2,638.54 (dos mil seiscientos treinta y ocho pesos 541100

r.n.); es dec¡r, la cantidad mensual de 5,277.08 (cinco mil

doscientos setenta y siete pesos 08/100 m.n.); que arroja una

diferencia de $17.08 (diecisiete pesos 08/100 m.n.), con la

cantidad señalada por la autoridad responsable y que se

desprende de la constancia expedida el quince de febrero de

.: f,-r
.:lø

-'69l-'
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dos mil veinticuatro, que no impacta. ni modifica las

oþerac¡ones ar¡tméticas antes reseñadas.

Ë<
ÈU

cÕ\
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LLI

En las relatadas condiciones,

dispuesto por el artículo 4, fracción I

Administrativa, que establece que

de los actos impugnados, si se d

las disposiciones aplicadas o se d

en cuanto al fondo del asunto; se

llana del cálculo y pago de la p

realizo la autoridad demandada

RECURSOS HUMANOS DE

fundamento en lo

la Ley de Justicia

causas de nulidad

n contravención de

aplicar las debidas,

ra la nulidad lisa y

de antigüedad que

ECTOR GENERAL DE

SECRETARIA DE

DELP R EJECUTIVO

M ELOS, A 

uiere a la autoridad

RAL DE RECURSOS

T l\DMtNtsrRAClÓN 
DEL

J /eberERNo DEL ESTADo

\tl
a\
C\¡

$c'r¿Lot

SALA Consecuentemente, se

demandada DIRECTOR GE

HUMANOS DE LA SECR DE ADMINISTRACIÓN

BIERNO DEL ESTADODEL PODER EJECUTIVO DEL

DE MORELOS, para que, de del término no mayor de

e que surta efectos ladiez días, contados a Partir

notificación de la presente ia, exhiba la cantidad de

91,707.52 (un mil setecientos pesos 521100 m.n.), a

favor de   , conforme a las

operaciones aritméticas Prec en líneas que anteceden

Cantidad que la autorid demandada deberá enterar

en la Cuenta de Cheques Bancomer: ,

er:  Clabe interbancaria BBVA Ban

a nombre del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, RFC:  , señalándose como
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concepto el número de expediente TJA/3aS/2012024,

comprobante que deberá remitirse al correo electrónico

oficial: , y

exhibirse ante las oficinas de la Tercera Sala de este

Tribunal, con fundamento en lo establecido en el artículo

96 del Reglamento tnterior del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos3.

Se concede a la autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA

DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, el plazo de diez

días hábiles para que dé cumplimiento voluntario a lo

ordenado en el presente fallo e informe a la Sala

conocimiento, dentro del mismo plazo, sobre d
cumplimiento adjuntando las constancias que así lo acred

m¡l¡n*s
lrr$0h

i.rJ i)å

A

apercibido que de no hacerlo así, se procederá en su cont
Dt'

conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en 'îTiÉ.¡-n:RA

los artículos 90a y 915 de la Ley de JusticÍa Administrativo del

¡ AÉículo 96. Las garantías que se otorguen en pólizas de fianza, prenda e hipoteca,
se conseryarán en custodia por la unidad administrativa o ârea que las reciba, hasta la
conclusión del juicio correspondiente, las cuales deberán registrarse en el libro de
valores y sistema electrónico gue corresponda; las que se otorguen en efectivo, por
medio de depósito o transferencia bancaria, deberán registrarse a través de recibos
de ingreso en forma inmediata.
a Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo
saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro
de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para
que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de
no hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una-de las medidas de apremio
prevista en esta ley.
sArtículo 91. Sia pesardel requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en
desacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público
estatalo municipal.

En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente

l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrá
realizarlo, en rebeldla de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la

iI
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DEt ESfADO DE MORELOS

EXPEDI ENTE TJA/3ASNU2O?4

Estado de Morelos; en la inteligencia de que todas las

autoridades que por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún

y cuando no hayan sido demandadas en el sente juicio

En aval de lo afirmado, se tra la tesis de

jurisprudencia en materia común nú 1a.lJ. 5712007 ,

Judicial de lavisible en la página 144 del Sem

Federación y su Gaceta XXV, maYo de 7, correspondiente

a la Novena Época, sustentada por Primera Sala de la

n, de rubro y textoSuprema Corte de Justicia de la

siguientes

ù-

s.<

coLo

¡- ,ù
a* tJ

Ò
F. r-

q¡ 'ù

'N
iqS\ '¡-.

r'ö-ü"
,rÈiÊñ
srü,t

AUTORIDADES
RESPONSAB ESTAN

autoridades no hayan sid

en el juicio de garantías,

spñn¡*oes como
IGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS SP EL EFICAZ CUMPLIMIENTO

DE LA EJECUTORIA D PARO. 6 Aun cuando las

nadas como responsables
en razon de sus funciones

deban tener intervencion I cumplimiento de la ejecutoria

de amparo, están oblig a realizar, dentro de los límites

los actos necesarios Para elde su competencia,
acatamiento íntegro y fie dicha sentencia protectora, Y

para que logre vigencia y eficacia práctica

Por lo expuesto y fundad además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, ,86y89delaLeyde
Justicia Administrativa del

resolverse y se,

o de Morelos, es de

complementación de la resolución; a que, de no hacerlo así, sin causa
justificada, se le impondrán las medidas de
lll. Si a pesar de los requerimientos al

previstas en esta ley;
jerárquico, no se lograre el

cumplimiento de la sentencia, y las medid apremio no resultaren eficaces, se

procederá en los términos del párrafo de este artículo, y

lV. Para el debido cumplimiento de las

lafuerza pública.
, el Tribunal podrá hacer uso de

Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado

la séntencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal.

6lUS Registro No. 172,605.
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RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente

para conocer y fallar el presente asunto, en los términos

precisados en el considerando primero de la presente

resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por  , en contra de

IA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO

DEL ESTADO DE MORELOS, de conformidad con las

manifestaciones señaladas en el considerando cuarto de esta

sentencia.

TERCERO.- Son fundados

valer en vía de agravio por

contra actos del DIRECTOR GEN

HUMANOS DE LA SECRETARIA

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS, en términos de los argumentos expuestos en

el considerando quinto de esta sentencia.

CUARTO.- Se declara nulidad lisa y llana del

cátculo y pago de la prima de antigüedad que realizo la

autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, A 

.

QUINTO.- Se condena a la autoridad demandada

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA

T
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

para que dentro del término no mayor de diez días, contados

a partir de que surta efectos la notificación de la presente

sentencia, exhiba la cantidad de 1,707.52 (un mil

a favor de 

cer en los términos

setecientos siete pesos 521100 m.

, dEbiéNdO

ordenados en la última parte del co rando quinto de esta

prestación de primasentencia; cantidad correspondien

de antigüedad aquí reclamada.

SEXTO.- Se concede autoridad demandada

DIRECTOR GENERAL DE SOS HUMANOS DE LA

SECRETARIA INIS IÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO D

el plazo de diez días hábiles

ESTADO DE MORELOS,

ra que dé cumplimiento

voluntario a lo ordenado en el

Sala del conocimiento, dentro

nte fallo e informe a la

cumplimiento adjuntando

mismo plazo, sobre dicho

constancias que así lo

acrediten, apercibido que de n acerlo así, se procederá en

S¡

sê
Èu
m¡-

AT LJ

=ñFL

\.J Ò
q¡'ü

fÄ
¿\S\ '¡..

ññrr
dútr
sAt[

su contra conforme a las

contenidas en los artículos

de la ejecución forzosa

91 de la Ley de Justicia

Administrativo del Estado de M los

sÉPïMo.- En su opo idad archívese el presente

asunto como total y definitiva te concluido.

NOTIFÍQUESE PERSO MENTE.

Así por unanimidad de lo resolvieron y firmaron

los integrantes del Pleno, del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente
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GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrado MANUEL GARCie OUINTANAR, Titular

de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado JOAQUíN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUST¡CIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO P ENTE

GUI YO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNPA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

MONICA B IO TOMASAZ MERINO
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TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

30



@ï
T]A

EXPE DI ENT E TJA/3AS I2OI2O24 ZA\
TF: ¡AL DE IUSfICIAADI4INISIRAI]VA

DEL EÍADO DE MORELOS

GISTRADA

EN RESPONSABILIDADE
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VANESSA GLORIA CARMON ROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA STRUCCIÓN

MAGISTRAD

MANUEL GARG AR
TITULAR DE LA CU ESPECIALIZADA

MINISTRATIVASEN RESPONSABILI

MAGIS

JOAQU íru noouE Go EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA rdÞrcrnltzADA
MINISTRATIVAS

SEC ARIA GE DE ACUERDOS

CAPISTRÁN

S

oüùsùreçr&*
. sÀtò

Estado de Morelos, en el expediente T por

contra actos del DIRECTOR GENE DE RECURSOS HUMAN

ADMtNtsrRAcróru oel PoDER EJEcurlvo DEL GoBIERNo
SECRETARIA DE HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ANABEL
NOTA: Estas fìrmas corresponden a la por este Tribunal de Justicia del'

v

aprobada en sesión de Pleno celebrada el veintitrés de octubre de dos mil

LA
DE

ma que
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 
3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.




